
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la petición de prejudicialidad. 
 
San José de Cúcuta, 17 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 54-001-40-03-007-2019-01169-00 

Demandante: LUIS ENRIQUE GARCIA ANDRADE 

Demandado: HENRY EDUARDO BALLEN, LUZ AMPARO 
CASTELLANOS BAUTISTA Y CLARA INES 

CASTELLANOS BAUTISTA  

 

Teniendo en cuenta el escrito suscrito por la doctora ANA MARÍA JARAMILLO 
LEÓN, quien actúa en calidad de apoderada judicial de la señora VICTORIA 

HIDALITH MORENO QUEVEDO, en el que indica a este Despacho se declare la 
prejudicialidad dentro de la presente actuación y de conformidad con las previsiones 
del numeral 1º del artículo 161 del Código General del Proceso, este Juzgado en virtud 

de las normas legales antes de dar trámite, procede a oficiar a la Fiscalía Seccional 
Unidad de Seguridad Pública – Seccional Cúcuta para que informe a este Estrado 

Judicial cuales han sido las resultas de la denuncia por el delito de Fraude Procesal en 
Concurso Heterogéneo con Falsedad en Documento Público, radicado al No. 
540016001131202050866, que cursa en esa Fiscalía contra LUZ AMPARO 

CASTELLANOS BAUTISTA Y CLARA INES CASTELLANOS BAUTISTA, lo anterior 
en virtud a que dentro de la solicitud no se allegan pruebas documentales al respecto.  

 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
En lo referente a la petición de dictar auto de seguir adelante la ejecución, el Despacho 

se abstiene y procede a requerir a la apoderada de la parte demandante, para que 
allegue en debida forma la notificación de la parte demandada HENRY EDUARDO 
BALLEN, LUZ AMPARO CASTELLANOS BAUTISTA Y CLARA INES 

CASTELLANOS BAUTISTA. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

AI-05-2022-MEGA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEINTE (20) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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